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Refrendada. 
El Ministro de Relaciones Interiores. 

(L. S.) 
Lucio BALDÓ. 

Ministerio <le Relaciones Exteriores. 
-· -Dirección de Derecbo Internacio

nal Privado. -Caracas: 24 tie setiem
bre de 1903. 

De conformidad con lo dispuesto en 
la ley de 13 de junio de 1865, se tomó 
razón de esta Carta al folio 207 del libro 
respectivo. 

(L. S.) 
ALEJANDRO URBANHJA. 

9117 
Resolución de 23 de setiembre de r903, 

relativa á la ap!icacil)n del artículo 
2? del Reglammto de Sanidad de 
Puertos. 

Estados Unidos de Veaezuela.-~finis
terio de Relaciones Interiores.-Di
recci6n Administrativa. - Caracas: 
23 de setiembre de 1903.-93? Y 45? 

Resuelto: 

Para la aplicacióü del artículo a? del 
Reglamento de Sanidad de Puertos, 
con relación á la peste bubónica, el 
ciudadano Presidente de la República 
dispone: 1? Que los buques procedentes 
de puertos infectados 6 que se sospeche 
que lo están por dicha peste, sean 
sometidos á cuarentena de doce días, 
contados desde la fecha de su salida, 
respecto de los pasajeros; y á la misma 
cuarentena y á la desinfección la mer
cancía. 2? Los buques que hayan teni
do á bordo durante la travesía alg6n 
caso de peste bubónica serán sometidos 
á cnarentena de doce días, contados 
desde su llegada; en este caso se cum
plirán con los pasajeros y mercancías 
todas las disposiciones del Reglamento 
de Sanidad de Puertos. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

Ll!CIO BA:r.D6. 
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9118 
Resolución de 23 de setiembre de r903, 

por las cuales se fija el Presupuesto 
me11sual de los Colegios Nacionales 

.de Niñas. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis· 
terio de Ins.trucci6n Pública.-Di
recci6n de lnstrucci6ú Superior, de 
Estadística y Contabilidad. -Cara
cas: 23 de setiembre de 1903.-93? 
Y 45? 

Resuelto: 

Por disposición del Presidente de la 
República se fija en quinientos sesen
ta bolívares (B 56o) mem1i:t1es el pra
supuesto de los Colegios Nacionales 
de Niñas, distribuidos así: 

Directora . . . . . . . B 200, 

Subdirectora. . . . . . 120, 
Dos Profesores, á B 6o ca-

da uno • • . . . • . . • 120, 
Alquiler de casa . • . • 100, 

Portera y gastos de escri-
torio . • . . . . . 20, 

Total . • . . . . . -~- .~6o, 

Este presupuesto empezará á regir 
desde la actual quincena inclusive en 
adelante. · 

Comuníquese y publíquesc. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

EDUARDO BI.ANCO. 

9118 
Resolución de 23 de setiembre de r903, 

por la cual se /i,já ta subvenci6n quin
cenal que devengará el Instituto 
Agrario. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Instrucción Pública.- Di
rección de Instrucción Superior, de 
Estadística y Contabilidad.-Cara
cas: 23 de setiembre de 1903.-93? 
Y 45? 

Resuelto: 
Por disposición del ciudadano Presi-
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